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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE INCA

21809 Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 0001228/ 2010. Sobre Otras Materias.
 
Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMLNLO. REANUDACION DEL TRACTO 0001228/2010
Sobre OTRAS MATERIAS

DON/DOÑA EDUARDO PAREDES SIMON SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 004 (ANT. MIXTO 7) DE
INCA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACION DEL TRACTO 0001228
/2010 a instancia de JAIME GUAL PERELLO expediente de dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

.- pieza de tierra, regadio en este término de Muro, llamada "Son Claret", de cabida media cuarterada (treinta y Cinco áreasRUSTICA
Cincuenta y una Centiáreas). Lindante: Norte con tierra de un vecino de La Puebla; Sur, con la de Baltasar Gual Marimón; Este, con la de
Antonia Payeras Fornés; y Oeste, con la de Lorenzo Cloquell Cloquell.

: Herencia de su padre D. Miguel Requis Jaume, careciendo de documento escrito, la que viene poseyendoTITULO E INSCRIPCION
quieta y pacíficamente, sin interrupción, a título de dueño, desde hace más de veinte años. Asegurando no se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad de nombre de persona alguna.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de fecha diez de Febrero de dos mil once, se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada a favor de Jaime Gual Perelló de la finca n° 3925 A de Muro, para que en el termino de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan, comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

 

En INCA a veintiséis de Octubre de dos mil doce.

EL/LA SECRERTARIO.
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